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GOBIERNO CIVIL
Secretaría general

El día 24 de mayo próximo, y hora
fe las diez de la mañana, en el Alma-
cén de Subastas de la estación de Ma-
drid (paseo Imperial), tendrá lugar la
renta en pública subasta de los equi-
pajes y objetos depositados en consigna
» no recogidos por sus dueños y con-

natarios, así cpmo la de los bultos
sntrados en los coches, vías y esta-

es, y no reclamados en las depen-
das de la' R. E. N. F. E.
>s lotes de los referidos objetos es-
t expuestos al público durante los

., 21, 22 y. 23 del citado mes de mayo,
en sus horas de nueve a trece de la ma-

Madrid, 4 de mayo de 1962.—El Se-
cretario del Tribunal, Juan Luis de Simón
Tobaltna.

once horas, y en el Salón de Sesiones de
la Casa Palacip provincial (Miguel Ángel,
número 25), se efectuará el sorteo para
determinar el orden de actuación de los
señores opositores, y acto seguido darán
comienzo los ejercicios de la oposición.

(G.—1.436)

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción, Hidrográfica del Tajo (Madrid), y el
modelo de proposición y disposiciones
paFa la presentación de proposiciones j
celebración de la subasta son los que si-

guen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

O-»*———

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.— Sección de Fomen-
tó. — Negociado de Obras Municipales

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jó de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955 ("Bo-
letín Oficial" del 29 de mayo).

6.—-Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

Lo que se hace público en este perió-
co oficial para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1962.—El Go-
irnador Civil, Jesús Arambu'ru Olarán.
(G. C—2.120) . - (O.—48,815-1)

1 Arroyo, don Fernando.
\u25a0> Centenero, don Vicente.
illini Maríchalar, don Vicente
e Cortés, don Manuel.

- Orte, don Mariano de la.
-Quijada Gómez, don Carlos

aspirantes admitidos

S SERVICIOS TÉCNICOS DEL PARQUE MO-

- PROVINCIAL (ACUERDO DE 26 DE ABRIL
DE 196&) *

PAlU. PROVEER LA PLAZA DE JEFE DE
>E ASPIRANTES- AL CONCURSO CQNVO-

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría general.—Sección de Personal

.<>.

Madrid, 27 de abril de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

En cumplimiento de los dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9" de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días,

contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formular-
se reclamaciones por quienes crean tcv

ner algún derecho exigible en relación
con el contrato de obras de restauración
y reforma del Museo Municipal, prime-
ra etapa, suscrito con don Ángel B. Bel-
trán Sánchez, en virtud de acuerdo
adoptado en sesión de 23 de septiembre
de 1959, en la que se aprobó la corres-
pondiente adjudicación.

ANUNCIO

(A.—28.036)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.»

3 Uondoy, don José.
drid, 30 de abril dé 1962.—El Se-
";o accidental, Juan Luis de Simón

\u25a0inte excluido por exceder de la edad
gida en las bases de convocatoria

(G.—1.437)

L DE OPOSICIÓN PARA PROVEER DOS

UTACION PROVINCIAL DE MADRID

S DE FARMACÉUTICOS BECARIOS DCE LA

1 de las de convocatoria y de orden
strísimo señor Presidente del Tri-
se hace público por el presente que
28 de mavo del corriente año, a las

onformidad con lo dispuesto en la
ANUNCIO

setas. .
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 26 de mayo de 1962, a las once
horas.

La fianza provisional, a 32.369,90 pe-

Hasta las trece horas del día 21 de ma-
yo de 1962 se admitirán en el Negocia-
do de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción de la Confederación Hidrográfica
del Tajo (Madrid), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
1.618.494,78 pesetas.

á

Obras de distribución de agua potable y
saneamiento del poblado de Barquilla
de Pinares (Cáceres). Plan coordinado
de obras del Embalse de Rosarito.

ANUNCIO DE SUBASTA

3.—Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por. Decreto de 26 óe_ noviembre de 1954.

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido én
ninguna de las que señala la Ley de 20

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes- de estar al co-
rrente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.

a.* Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

nente

i.» Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en -el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

3." Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4.* Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

6.* Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el art. 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración j

Contabilidad de la Hacienda Pública de
i." de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

8." Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el articulo
50 de la ley de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

Madrid, 14 de abril de 1962.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C—-1.886) (O.—48.660^

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la "cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de. las obras. Será dese-
chada toda proposición en la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-
tancialmente el contenido del modelo.)

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se. exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

Modelo de proposición
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
pos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia

Los anunciante» vienen obligados al pago del impuesto <M
timbre.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta»

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid. —» Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Fuera de'Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
¿e la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.



ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS del Proyecto general de defensa

en Biescas (Huesca).

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que- se reseña en la si-
guiente

«Jl*. Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

4.* Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
Cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbré vigente.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la

persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3'.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

creto-ley de 13 de mayo de 1955 ("Bo-
letín Oficial" del 29 de mayo).

8. a Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el articulo
50 de la ley ds Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

7,* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la íey de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 1911 y la de 20 dé diciem-
bre de 1952, modificando él capítulo V
de la misma.

6.* Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el art. 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de lá
Hacienda Pública, por los que se .desig-
nen por la Superioridad,

Madrid, 14 de abril de 1962.—EI Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado). •

(G. C—1.881) (O.—48.658)
(G. C—2.107) (A.—27.995^

Getafe, 30 de abril de 1962. —El Se-
cretario de la Junta Económica, Ángel
de Castro.

Los efectos pueden examinarse en el
expresado Parque,, y los pliegos de con-
diciones técnicas, legales y modelo de
proposición en el mismo y en la Jefa-
tura Regional de Intendencia, Quinta-
na, 7, Madrid, durante las horas há-
biles de oficina. "

Autorizada por la Superioridad, el día
28 del próximo mes de mayo, a las once
horas, se celebrará en subasta pública
la venta de efectos de plástico, cuero
troceado y trapos de algodón, todo pro-
cedente de inutilización de prendas y
efectos reglamentarios de Vestuario y
Alojamiento.

Regiáú Aérea Central
CETAFE

Dirección General de Servicios

Parque de Intendencia de

Distrito Forestal de Madrid

EXPROPIACIONES

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Consejo de Administración de la
Canalización del/Manzanares

Toda reclamación 11 observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales j:

consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bole-
tín Oficial de la provincia. (Ref. A. R.
79 - 16.)

Madrid, 23 de abril de 1962. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. (Firmado)-

(G. C—2.027) (O.—48.7S9)

Tramo: De ,30o m. de longitud, com-
prendido desde los 600 m. aguas arriba
del puente de Algete hasta Tos 900 m.
aguas arriba de dicho puente.

Término municipal: San Sebastián de
los Reyes (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco-
(25) pesetas el metro cúbico.

Metros cúbicos: 2.000
Cauce: Río Jarama

Domicilio
yes (Madrid)

Clase dé material a extraer: Piedra

Nombre del peticionario: D. Enrique
Aguado Esteban.

San Sebastián de los Re-

-..

Comisaría de Aguas del Tajo-
Autorización para extracción de árido»

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña én la si-

guiente

Propietarios: Doña Julia Madrid Sán-

Relación que se cita
I.—Situación de la finca: Calle de Or-

gaz, núms. 1 y 3, Madrid. —Clase de fin-
ca: Urbana.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá_ presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5. Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-

3.—Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

i.—Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.
2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatorios : Justificantes de estar al co-
rrente de pago. ***^*^^^^

2." Documentos necesarios i En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el titulo de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
mentos siguientes

i.» Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modeló precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

, provincia de ....... calle de _ *.

número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de .., se compromete a tomar, a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitois y condiciones, por la cantidad de

(Aqui la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será dese-
chada toda proposición en la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-
tancialmente el contenido del modelo.)

Don , vecino de , provincia
de -, según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

Lo que se hace público para general
conocimiento y el de los titulares de de-
rechos afectados por la expropiación, a
los que se advierte que pueden hacer
uso de los derechos que se determinan
en la consecuencia tercera del artículo
52 de la citada Ley.

EDICTO

Declaradas de urgencia las obras de
canalización del rio Manzanares y ur-
banización de sus márgenes por* Ley dé
5 de febrero de 1943, aprobado el pro-
yecto de urbanización y autorizado este
Consejo de Administración para la ex-
propiación forzosa de las fincas afecta-
das pqr la niisma, se ha acordado lle-
var a efecto la de las qUg luego se re-
lacionarán, a cuyo fin, en uso de las
facultades que legalmente tengo confe-
ridas, y conforme a lo prevenido en el
artículo 52 de la Ley de 16 dé diciem-
bre de 1954, he señalado el día 17 de
mayo del corriente año, a las once y
once y media de la mañana, respectiva-
mente, para proceder al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de
las aludidas fincas, a cuyo efecto debe-
rán asistir inexcusablemente el repre-'
sentante y el perito de la Administra-
ción, así como el excelentísimo señor Al-
calde del Ayuntamiento de esta, capital
o concejal en quién delegue.

Madrid, 24 de abril de 1962.,—El In-
geniero Jefe, Tose María Barnola.

(G. C—2.014) TO.—48.745)

Y con el fin de que pueda darse cum-
plimiento a lo dispuesto y precedente-
mente detallado, esta Jefatura pone en
conocimiento de los interesados que las
aludidas condiciones técnicas están de
manifiesto y a su disposición en las ofi-
cinas de este Distrito Forestal (Prince-
sa, núm. 22, tercero izquierda).

Los reconocimiento filiales, a que se
refiere el apartado 3) del mismo artícu-
lo, Se realizarán sobre el cumplimiento
de estas condiciones, disponiendo lo que
proceda en relación con el artículo 240.

Por ello, la Dirección General de Mon-
tes, Caza y Pesca Fluvial ha acordado,
para la campaña de resinación de 1962,
que las condiciones técnicas y facultati-
vas que se apliquen en los montes de
propiedad particular sean, en cadk pro-
vincia, las establecidas para los montes
de Utilidad Pública, no debiéndose exi-
gir los planes de aprovechamientos a que
se refiere el apartado 2) del artículo
239-

Aprobado el Reglamento de Montes,
por Decreto de 22 de febrero de 1962
(((Boletín Oficial del Estado» de 12 y I3de marzo dé 1962), próxima la vigen-
cia del-mismo, y dado ío adelantado de
la campaña de resinación tíe 1962, es
necesario que. se fijen par a la misma,
por la Administración Forestal, las con-
diciones facultativas y técnicas para la
resinación de los montes de propiedad
particular, a que- se refiere el artículo
238 del Reglamento, así cómo decidir
la posible aplicación de lo dispuesto en
el apartado 2) del artículo 239 de$
mismo.

Tramo: De 300 metros de longituu,
comprendido desde los 50 m. aguas ? '
del camino de Burgos, hasta los 35c
tros aguas abajo de dicho camino.

Término municipal: San Sebastián ae
los Reyes (Madrid). . .

Precio de venta al público en el w&a
de extracción precisamente: Quince ( 11

pesetas el metro cúbico. hfeToda reclamación u observación soore
el precio de venta consignado deber p

tearse por escrito, y ante esta üom
con .

ría, en el plazo de diez naturales 3 . .^secutivos, contados a partir de la

Metros cúbicos: 3.000
Cauce: Río Guadalix.

Nombre del peticionario: Doña 'da Rodríguez Muñoz.
Domicilio: Gregorio Izquierdo,

San Sebastián de los Reyes (Madn(
Clase de material a extraer: Arido=

LUNES 7 DE MAYO'

MINISTERIO DEL AIRE

Nota

ANUNCIO

Nata
asil-

me-

Ministerio de Obras Publicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

(G. C—2.108) (A.—27.987)

se de finca:'Urbana.
Propietario: Don Desiderio César

Fernández.
Titulares de derechos afectados: La

Cooperativa Hipotecaria, de ignorado
domicilio, y don Francisco Fernández
García, cuyo domicilio se ignora.

Madrid, 24 de abril de 1962.—El In-
geniero Director, Luis de Fuentes Ló-
pez.

Titulares de derechos afectados: Ban-
co Hipotecario de España, domiciliado
en la avenida de Calvo Sotelo, núme-
ro 10, de Madrid; don Ricardo, don José

,y doña Teresa y doña Cristina Gamps y
Soler, cuyos domicilios se ignoran.

II.—Situación de la finca: Pasaje dé
Montserrat, núm. n, de Madrid.—Cla-

chez Trillo, domiciliada en la calle de
' Narváez, núm. 39; doña Julia Corrales
Madrid, domiciliada en el paseo de las
Delicias, núm. 51, y don Francisco Mar-
tínez Ponce, domiciliado en la calle de
Libreros, núm. 12. Todos los indicados
domicilios, de esta capital.

(G. O—2.015) (O.—48.746)

Madrid, 25 de abril de 1962.—El In-
geniero Jefe, José María Barnola.

Autorizada por el. Ministerio de Ao-ricultura la práctica, del amojonamientodel monte denominado ((Dehesa Bova«número roo del Catálogo de los de Utíhdad Publica de la provincia de Madrid"perteneciente a Pinilla del Valle y sito ¿l
el mismo término municipal, he acordado designar al Ingeniero de Montes donLuis Cútuli Antoranz para dicho' amo-jonamiento, dando comienzo la opera
ción de apeo el día 3 de julio próximo*
a las diez de su mañana, en el piquete
número 1 del deslinde, situado en la co-Iindancia del monte con la finca de donTeófilo y don Joaquín Montero y con eltérmino municipal de Lozoya.

Lo que se pone en conocimiento delos interesados en la operación para suasistencia a la misma, advirtiéndolesque las reclamaciones sólo podrán versarsobre la práctica del amojonamiento, sin,
que en modo alguno puedan referirse aldeslinde del monte ya realizado y apro»
bado por Orden ministerial de 22" de ju-lio de 1960, según lo dispuesto en el ar-
tículo 145 del Reglamento de MontesDecreto 485/1962, de 22 de febrero.

Distrito Forestal de Madrid
ANUNCIO DE AMOJONAMIENTO

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se veriifcará en. la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 26 de mayo de 1962, a las once
horas.

La fianza provisional, a 132.945,30 pe-
setas.
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Hasta las trece horas del día 21 de
ínayo de sé admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Ebro (Zaragoza), dorante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta

subasta.
El presupuesto de contrata asciende a

6.647.263,30 pesetas.



" Cumplidos los requisitos previos regla-
mentarios, se anuncia concurso púbbco
ara la, adquisición de un tractor con ca-

bina de produción nacional, con destino

ai servicio público de limpieza viaria y

recocida de basuras de los domicilios par-
ticulares, bajo el.tipo-de ciento ochenta

mil pesetas ; cuyo vehículo deberá ser en-
tregado dentro del plazo de un mes, a

contar desde la fecha del contrato. El

pliego de condiciones está de manifiesto
-en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La Garantía provisional para tomar par-
te en&el concurso será del 3 por 100 del
tipo de licitación, que asciende a la, can-
tidad líquida de 5.400 pesetas, y la.ga-
rantía definitiva que ha de prestar el con-
tratista ascenderá al 6 por 100 del impor-
te de la adjudicación.

El pago se verificará en tres plazos:
uno de 60.000 pesetas, con cargo a la
partida 136 del vigente presupuesto or-
dinario, a la recepción del vehículo ; otro

de 60.000 pesetas, el día 15 de julio de
19631 y el resto en 5&ual fecha del año

1964.
Las proposiciones y los documentos

que las acompañen se presentarán en la
Secretaría, en sobre cerrado, durante las

.inoras de las once a las trece, en los vein-
te días hábiles siguientes a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia ,y la apertura de plicas se cele-
brará el siguiente día hábil al de termi-
nación del plazo de admisión de las ¡mis-
imas, a las doce horas.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

Cuarto. Que la subasta, por celebrar-
se en tercera convocatoria, sale libre y
sin sujeción a tipo.

Tercero. Que la subasta se celebrará
por el sistema de pujas a la llana, adju-
dicándose los bienes al mejor postor, el
cuál podrá hacerlo en calidad de ceder a
un tercero.

Segundo. Que para tomar parte debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, ,en Secretaría, el 10por 100 del impor-
te de la tasación.

Se advierte a los licitadores
Primero. Que los bienes objeto de su-

basta se encuentran en calidad de depó-
sito en calle José Antonio Armoná, nú-
mero 28, siendo depositario de los mis-
mos doña Joaquina García Morata, con
domicilio en José Antonio Armona, nú-
mero 28.

Modelo de proposición
, vecino de , con domi-

cilio en , núm'. , enterado del
pliego de condiciones del concurso anun-
ciado por el Ayuntamiento de Getafe,para
provincia, y la apertura de plicas se cele-
de producción nacional, con destino al ser-
viio público de limpieza viaria y recogida
de basuras de los domicilios particulares,
se compromete a suministrar un tractor
(consígnense las características amplia-
mente ), con sujeción estricta a di-
cho pliego de condiciones, por la canti-
dad de (en letra) pesetas., (Fecha y firma.)

Getafe, 27 de abril de mi} novecientos
sesenta y dos.—«El Alcalde (Firmado).

i(G. C.^2.064) (O.—48.7737

Suma total, 4.000 pesetas
Dado en Madrid, a veinticuatro de abril

de mil novecientos sesenta y dos.—Ante
mí (Firmado). —El Magistrado de Traba-
jo (Firmado)

Bienes que se subastan
Un aparato de radio, marca «Telefun-

ken», de cinco palancas y dos mandos,
modelo «Chopin» 58, sobre caja de made-
ra grande, completamente nuevo, 4.000
pesetas.

Audiencia Territorial de Madrid
TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO • ADMINISTRATIVO

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los articulo 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

La garantía provisional para tomar
parte en el concurso será del 3 por 100

del tipo de licitación, que asciende a la
cantidad líquida de 1.200 pesetas, y la
garantía definitiva que ha de prestar el
contratista ascenderá al 6 por ico del im-
porte de la adjudicación.

El pago se verificará en dos plazos: el
50 por 100 con cargo a la partida 136 del
presupuesto ordinario del presente año,, a
la recepción del vehículo, y el resto, en
•gual fecha del año 1963.Las proposiciones y los documentos
<jue las acompañen se presentarán en la
Secretaría, en sobre cerrado', durante las
horas de las once a las trece, en los vein-
te días hábiles siguientes a la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de
'a provincia, y la apertura de plicas se
celebrará el siguiente día hábil al de ter-
mjnación del plazo de admisión de las
mismas, a las doce horas.

Cumplidos los requisitos previos regla-
mentarios, se anuncia concurso público
\u25a0para la adquisición de un remolque de
construcción metálica, con destine- al ser-
vicio público de limpieza viaria y recogida
de basura de los domiilios particulares,
bajo el tipo de cuarenta mil pesetas; cuyo
vehículo deberá ser entregado dentro del
plazo de un mes, a contar desde la fecha
del contrato. El pliego de condiciones es-
tá de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

....... con domi-
, enterado del

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo núm. 4, de Madrid,
y su provincia.
Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura penden autos núm. 78, de 1962, se-
guidos a instancia de Luis Rebollero Gar-
cía, contpa la Empresa «Mayo_Hermanos,
Ingenieros, S. L.», sobre ejecución de -
conciliación sindical; en los cuales en pro-
videncia de esta fecha he acordado la ven-
ta en pública subasta, por segunda vez,
término de ocho días, de ]ps bienes em-
bargados a la referida empresa, consis-
tentes en los siguientes:

Un transformador trifásico en baño de
aceite, sin éste, de 50 KW., 220/127 vol-
tios, número 6.563. Otro transformador
trifásico, marca «Lesa», igual que el an-
terior, en baño de aceite,, pero sin éste,
de 50 KW., 220/127 voltios, número
6.564. Un motor eléctrico trifásico de
13,5 HP, 120/220 voltios, 960 revolu-

ciones por minuto, número 24.301. Otro
motor eléctrico «Parteinsons» de 18 HP,
220 voltios, a 700 revoluciones por minu-
to núm-10.75 1-088. Dos mandíbulas ma-
chacadoras, con peso de 234 kilogramos.
Piezas diversas de martillos perforado-
res. Un vaivén, compuesto de dos carre-
tes de cables, dos coronas dentadas de
1,15 de diámetro, con tres poleas de ma-
dera, digo, y 78 dientes; seis.cajas, vo-
lantes y ruedas. Un eje de transmisión de
5,45 m. de largo por 45 mm. de diáme-
tro, con tres poleas de madera. Dos cam-"

bios de vías de 7 kilogramos y tres de 5
kilogramos. Una hormigonera, marca
«Labor», casa Merke, incompleta. Doce
bidones de chapa galvanizada para 200 y

250. Una caja de caudales sin marca apa-

rente, de un tamaño aproximado de 1,10
x 0,90 metros. Un motor, marca «Brow
Bobery», seminuevo. de 20 HP, mime-,

ro 281.131. Un grupo motor bomba,
marca «Geal», núm. 21-4, núm. 24.424,

de 0,45 Kw. y 0,6 HP. Una diferencial
para 2.000 kilogramos. Ciento noventa y
nueve escuadras de hierro para moldes.
Una diferencial para 3.000 kilogramos.
Otra diferencial para 5.000 kilogramos sm
cadena. Una grúa tipo «Abando», sin mo-
tor e incompleta. Una soldadura eléctri-

ca sobre ruedas en mal estado.
Tasados pericialmente los descritos bie-

nes en la cantidad total de noventa y cin-

co mil quinientas sesenta pesetas.
Para el acto del remate se ha señalado

la audiencia del día veintidós del próxi-
mo mes de mayo, y hora de las doce de

su mañana, en el local de estas iMagistra-

Providencia de 19 de febrero de 1962.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador don José Barreiro-Meiro,
en nombre de doña Concepción Verde

3.a La consignación del,precio se ve
rificará ante la_ Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la apro
bación del remate.

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid,
calle de Alberto Aguilera, número seis,
siendo el depositario de ellos el deman-

Para el acto del remate se ha seña-
lado la audiencia del día diecisiete del
próximo mes de mayo, y hora de las
doce de su mañana, en el local de esta
Magistratura de Trabajo, paseo del Ge-
neral Martínez Campos, número veinti-
siete, bajo las siguientes condiciones:

i. a Se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad en que han
sido tasados los bienes, no admitiéndose
posturas inferiores a las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose hacer el
remate a calidad de ceder a un tercero.

2.a Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de la cantidad que sirva
de tipo

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número cuatro, de
los de esta capital y su provincia
Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura penden autos 386/1960, seguidos a
instancia de Julián García Alonso, con-
tra Germán Vázquez Gómez, sobre can-
tidades, hoy en trámite de ejecución; en
los cuales,, en- providencia de esta fecha,
he acordado la venta en pública subas-
ta, por primera vez, término de ocho,
días, de los bienes embargados al de-
mandado Germán Vázquez Gómez, con-
sistentes en lo siguiente:

Un aparato de radio, marca «Philips»,
con cinco mandos, ojo mágico, con ele-
vador de corriente, tamaño grande. —i

Comedor, compuesto de: mesa con tapa
de cristal, aparador vitrina, el cuerpo
inferior con dos puertas laterales y tres
cajones centrales, y en el superior vitri-
na; cuatro sillas, tapizado el asiento y
parte del respaldo, y una lámpara de
\u25a0metal y pantallas de plástico de seis lu-
ces. —Un tresillo tapizado en color rojo,
compuesto de sofá pkra dos plazas y dos
sillones, en buen estado. — Una mesita
rinconera, con entrepaños.—Una lámpa-
ra de metal y plástico de seis brazos.—
Una lavadora, marca «Marisa».—Una
mesa de despacho, tamaño pequeño, con
dos cajones a ambos lados y uno cen-
tral, con tapa de cristal. —-Cuatro sillas,
tapizadas dos en terciopelo rojo y otras
dos en cretona color claro.

Tasados pericialmente los descritos
bienes en. la cantidad total de trece mil
cuatrocientas pesetas.

Don •

eilio en

Modelo de proposición
, vecino de
.., núm. ...

LUNES 7 DE MAYO

EDICTO

Don

_ (C—22.696)

EDICTOS

de inserción de esta nota en el Boletín

"oficial de la provincia. (Referencia:

AMadrid, A de abril de 1962.—El Co-

misario J¿fe de Aguas, P. D. (Firmado).
n0¿-2.o a 8) (O.-48.760)

(C. —'22.690)

Dado en Madrid, a dieciocho de abril
de mil novecientos sesenta y dos. —El
Secretario (Firmado). —1 El Magistrado
de Trabajo (Firmado).

dado don Germán Vázquez Gómez, con
domicilio en.el indicado, a quien podrán
dirigirse los licitadores que deseen asis-
tir a la subasta, para su examen, si así
lo estiman conveniente.

Los bienes á que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid,
Lope de Haro, núm. .8, siendo el depo-
sitario de los mismos don Julián Pérez
Amézaga, con domicilio en el indicado,
a quien podrán dirigirse los licitadores
que deseen asistir a la subasta para su
examen,'si así lo estiman conveniente.

' Dado en Madrid, a veinticinco de abril
de mil novecientos sesenta y dos.—.El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Primera. Se tomará como tipo de es-
ta segunda subasta la cantidad en que
han sido tasados los bienes, previa de-
ducción del veinticinco por ciento, no ad-
mitiéndose posturas inferiores a los dos
tercios y pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura o establecimiento destinado al efec-
to, el diez por ciento de la cantidad que
sirva de tipo.

Tercera. La consignación del precio se
verificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del rematp.

turas de Trabajo, paseo del General Mar-
tínez Campos, número 2y, bajo las si-
guientes condiciones:

(C—22.695)

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 244/60, a instancia de Antolín Blas-
co Alameda, contra Juan Ramón Garda
González, en reclamación por vacaciones
y otros, por providencia dictada con esta-
misma fecha he acordado sacar a pública
subasta, en tercera convocatoria, los bie-
nes que se hallan embargados al deman-
dado antes expresado, señalándose para la
celebración y remate de la misma el día
29 de mayo próximo de 1962, a las doce
treinta horas de su mañana; teniendo lu-
gar dicha subasta en la Sala audiencia de
esta Magistratura de Trabajo número 6,
sita en Martínez Campos, número 27, a
cuyo efecto libro el presente al Boletín
Oficial de la provincia, para su publica-
ción y remisión del oportuno ejemplar, fi-
jándose otro en el tablón de anuncios de
esta Magistratura, con las advertencias y
prevenciones legales.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su
provincia.

EDICTO

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

Móstoks, a 15 de abril de 1962.—El
Alcalde (Firmado)

!(G. C—2.066)

COLMENAR DE OREJA

(X.-i.47i>

- Queda abierta información pública, por
término de diez días, para que quienes
se consideren afectados de algún modo
por la Fábrica de Mosaicos de tipo ma-
nual que pretende establecer don ¡ Fran-
cisco Rodríguez García en la calle de Ul-
piano Checa, núm. 7,. puedan hacer las
observaciones pertinentes.

Colmenar de Oreja, 26 de abril de 1962.
El Alcalde (Firmado).

(G. C.—2.067 (O.—48.775)

pliego de condiciones del concurso anun-
ciado por'el Ayuntamiento de Getafe para
la adquisición de un remolque para 4.000
kilogramos de carga, con destino al ser-
vicio público de limpieza viaria y recogi-
da de basuras de los domicilios particula-
res, se compromete a suministrar un re-
molque (consígnense las características
ampliamente...), con sujeción estricta a di-
cho pliego de condiciones, por la canti-
dad de (en letra).pesetas.

(Fecha y firma.)
Getafe, 27 de abril de 1962,. —El Alcal-

de (Firmado).
(G. C.^2.065) (0.-^48.774)

MQSTOLES
Por el plazo reglamentario se halla ex-

puesto al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento el Padrón de la Riqueza
Rústica de este término municipal del
año 1962, a los efectos, de su examen y
reclamación.

GET^FJE
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(G. C.-763)

Madrid, 19 de febrero de 1962. — El
Secretario, M.a del P. Heredero.

Verdú, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
fallo del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de Madrid, de fecha
30 de septiembre de 1960, que desestimó
reclamación formulada contra liquidación
de Derechos Reales y exceso de Timbre,
practicada sobre escritura de compra del
piso letra C del Bloque A-3, planta se-
gunda de la casa núm. 76 de la carretera
de Extremadura, de esta capital, pleito
al que ha correspondido el número 41,
de 1962.

Que para tomar parte en el remate <wberan consignar previamente los licitantres qué lo intenten, en la mesa del T«,
gado o en el establecimiento destinado aiefecto, una cantidad igual, por lo menofal diez por ciento de la que sirve de ti™para esta subasta, sin cuyo requisito n*serán admitidos. w

(G. C—768)

Providencia de 16 de febrero de 1962.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las' personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de qnienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Antonio Ballester Torras se ha in-
terpuesto recurso contencioso - adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid, dictado en reclamación
número 478, de 1960, contra liquidación
de Derechos Reales y exceso de Timbre
del Estado, pleito al que ha correspon-
dido el núm. 32, de' 1962.

Madrid, 16 de febrero de 1962. — El
Secretario, M." del P. Heredero. Cuarto

Que el remate puede hacerse a calidadde ceder a un tercero.

— El

(G. G—764)

Madrid, 19 de febrero de 1962
Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 19 de febrero de 1962.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
'do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador don José Barreiro-Meiro,
en nombre de don Armando Rubén
Puente Olavarriaga, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-
drid, de fecha 30 de septiembre de 1960,
que desestimó í^clamación interpuesta
contra liquidación de Derechos Reales y
exceso de Timbre sobre la escritura de
compra del piso B de la planta tercera
del Bloque A-3 de la casa núm. 78 de la
carretera de Extremadura, de esta capi-
tal, pleito al que ha correspondido el nú-
mero 43, de 1.962.

Madrid, 16 de febrero de 1962. — El
Secretario, M." del P. Heredero.

(G. C.-769)

Providencia de 16 de febrero de 1962.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Agustín Faus'Costa se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de Ma-
''«\u25a0id. dictado en reclamación núm. ¿8-¡.
de 1960, contra liquidación de Derechos
Reales y exceso de Timbre del" Estado,
pleito aí que ha correspondido el núme-
ro 48, de 1962.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(C.—22.677)

Dado en Madrid, a veintiséis de abril
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de instrucción (Firmado).

Tres armarios de pared rotos
Tres gatos para coche viejos.
Una mesa de chapa.
Un generador sin marca.

Un ban^o de trabajo manual con tres
tornillos de mano, al parecer dos de ellos
en el uso, de unos 6 metros de largo y con
6 cajones.

Una autógena, marca «Oxígeno Indus-
tria, S. A.», sin número.

Una fragua accionada a mano.
Un yunque con su peana.
Un banco de fragua.
Una caldera de soldadura autógena pe-

queña.

Dos cajones de herramientas en mal
uso.

Dos sillas de madera con asientos y-
respaldos de madera.

Una mesa de despacho en mal uso detres cajones.

Relación de efectos

Un banco de 2 metros de largo de ma-
dera para asientos.

Una estantería de madera con 5 entre-
paños.

— ElMadrid, 19 de febrero de 1962
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C.-765)

l Providencia de 19 de febrero de 1962.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador don José Barreiro-Meiro,
en. nombre de doña Celia San Martín He-
rrero, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
fallo del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de Madrid, de fecha
30 de septiembre de 1960, que desestimó
reclamación interpuesta contra liquida-
ción de Derechos Reales y exceso de
Timbre sobre la escritura de compra del
piso B de la planta cuarta del Bloque C
de la casa núm. 68 de la carretera de
Extremadura, de esta capital, pleito al
que ha correspondido el núm. 45, de
1962.

Sentencia
En Madrid, a doce de abril de mil no-

vecientos sesenta y dos.—El señor don,.
Miguel Granados López, Juez de prime-
ra instancia número uno, Decano, de
los de esta _ capital, habiendo visto el
presente juicio ejecutivo seguido en este
Juzgado por don Manuel Albizu Iriarte,
mayor de edad, casado, propietario, de
esta vecindad, defendido por el Letrado
don Antonio Tamayo y representado por
el Procurador don Tomás Jiménez Cues-
ta; y de otra, como demandado, don
José Riesgo Carcabón Gallo, de igno-
rado domicilio, que fué citado de re-
mate por edicto, sin que haya compa-
recido, siendo declarado en rebeldía, en
reclamación de cantidad; y...

En el juicio ejecutivo que después se
expresará, ha sido dictada la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va son del tenor literal siguiente:

Que se entenderá que todo lidiador
acepta como bástame la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes -^-si los hubiere—,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate, el cual podrá hacerse a
calidad de ceder.

(A.—28.042)

Dado en Madrid, a once de abril de
mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia, Jesús Carnicero.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifies-
to en Secretaría. «-

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinadoi al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, rebajado en. un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que rio
cubran dicho tipo.

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en este Juzgado,' sito en la calle dei
General Castaños, número uno, se fia
señalado el día ocho de junio próximo,
a las doce horas.

Y se advierte' a los licitadores:

Valorada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de cua-
trocientas mil pesetas.

Tierra, reducida después de varias se-
gregaciones, en término de Criptana,
hoy, según el Catastro, en el de Alcá-
zar, sitio de Tejado, de caber dicho res-
to cincuenta y seis fanegas, equivalentes
a treinta y una hectáreas setenta y cin-
co áreas. Toda la tierra linda: por Sa-
liente, herederos de don José Triviño;
Mediodía, camino real de Alcázar de
Tomelloso, y Poniente y Norte, esta ciu-
dad; el resto que se describe linda, al
Mediodía, porciones antes segregadas
que adquirieron los herederos de don
José María Aiverca Moratalla. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Al-
cázar de San Juan, tomo 1-335, Hbro 294,
folio 120, finca 11.876, inscripción sép-
tima.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario promovidos a instancia de
doña Asunción Fernández García, con-
tra don Andrés Galera Huertas y otro,
se anuncia a la venta en pública su-
basta, por segunda vez y tipo de valo-
ración, rebajado en un veinticinco por
ciento, de la siguiente

EDICTO

— El

(G. C—766)

Providencia de 16 de febrero de 1962.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Francisco Arau Ochoa de Alda, se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, dictado en reclama-
ción núm. 476, de 1960, contra liquida-
ción de Derechos Reales y exceso de
Timbre del Estado, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 30, de 1962.Madrid, 16 de febrero dé 1962Secretario, M.a del P. Heredero

der a un tercero. .. -in
Dado en Madrid, para su ***»*£\u25a0£.

en el Bolíetin Oficial de esta Pr

traseros y teniendo rota la caja en sil

lateral izquierdo, así como el faro c.*-

lantero del mismo lado. ,
Para cuyo remate, que se celebrara

en la Sala audiencia de este Juzga-o,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, de esta capital, se ha se"

ñalado el día veintitrés de mayo próji-
mo, a las once de su mañana; hacién-
dose constar: Que dichos bienes sale»

a subasta por primera vez en la can l'

dad de setenta y cinco mil pesetas, e
que han sido tasados, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las (°-

terceras \u25a0 partes de dicho tipo; que Par
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente los licitadores u

cantidad igual, por lo menos, al ° .
por ciento del expresado tipo, sin c y*j
requisito no serán admitidos, y ue

K.
remate podrá ha'cerse a calidad de

faltándole las ruedas traseras, pilo
cuentra en estado de funcionarme

Un camión, marca ((Reo», matrícula
CA.-16.308, con motor «Perkins» núme-
ro 3126160 y bastidor núm. C19C 50848,
carga 6.000 kilogramos, el cual no se en-

EDICTO

En virtud de providencia dictada e»
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de menor cuantía
promovidos por el Procurador señor Ra-
jtios, en nombre de don Rodrigo Carre-
ño Pereja, contra don Antonio Pascual
Pascual, don Santiago Iborra García f
don José García Contreras, sobre pago
de pesetas, se saca a la venta en pu-
blica subasta y por primera vez lo si-

guiente :

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor "Magistrado-Juez de instruc-
ción número cinco, de los de esta capital,
don Jesús Carnicero Espino, en proveído
de esta fecha, dictado en la pieza separa-
da de. responsabilidad civil del sumario
instruido con el número 138, de 1956, por
imprudencia, contra Benigno Mateo Arri-
bas, se sacan a la venta, por segunda vez
y en pública subasta, los efectos que a
continuación se indican, tasados pericial-
mente en cinco mil ochocientas cinco pe-
setas, que se encuentran depositados en
los talleres de mecánica sitos en la calle
de General Zabala, número 17, cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado el día doce de junio pró-
ximo, a las doce de la mañana, advirtién-
dose a los licitadores:

EDICTO

Providencia de 16 de febrero de 1962.Por él presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Félix Sánchez Redondo se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación de fallo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid, dictado en reclamación
número 443, de 1960, contra liquidación
*He Derechos Reales y exceso de Timbre

Que debo mandar y marido seguir
adelante la ejecución despachada en es-
tos autos, hasta hacer trance y remate
en los bienes embargados al demanda-
do don José Riesgo Carcabón Gallo,, y
con su producto, entero y cumplido
pago a su acreedor don Manuel Albizu
Iriarte de las sumas de quince mil pe-
setas de principal, importe de la cam-
bial presentada; ciento veititidós pese-
tas por gastos de protesto, intereses le-
gales de ambas cifras desde que el pro-
testo tuvo lugar y costa s causadas y que
se causaren, que expresamente impongo
al ejecutado señor Riesgo Carcabón Ga-
Ho.—Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía del ejecutado se notificará a
éste en legal forma a instancia de par-
te, definitivamente juzgando en esta
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Miguel Granados. (Rubricado.)

Esta sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

LUNES 7 DE MAYO

Primero

JUZGADO NUMERO 5

Tercero
Que no se admitirán posturas que n»cubran las dos terceras partes del men .cionado tipo.

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6

Fallo

JUZGADO NUMERO 5

(A.—28.027)

Que sirve de tipo para esta nuevabasta la cantidad de cuatro mil tresru!"
tas cincuenta y tres pesetas con seSm*y cinco Céntimos, o sea el setenta v^fco por ciento de la tasación pericK
los bienes objeto de la misma y que vde base para la primera. 7 q Slrviót

Segundo

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a don José Riesgo Carcabón
Gallo expido la presente, que firmo en.
Madrid, a, dieciocho de abril de mil no-
vecientos sesenta y dos. —El Secretario
(Firmado).

del Estado, pleito al que ha correspon-
dido el núm. 34, de 1962.

4

Madrid, 16 de febrero de 1962. — El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—767)



. „ ,« fijación en el tablón de anun-
cia y *. sí {¡

0 público de costumbre de
°f Tuzeado, a veintiocho de abril de

sesenta y dos-El. Se-

rrín (Firmado).— El Juez de prime-

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide el presente en Ma- '
drid, a veintisiete de abril de mil nove-
cientos sesenta y dos. — El Secretario,
P. S., P. Almárcegui. —El Juez de pri-
mera instancia, Pedro Martín de Hijas.

(A.—28.009)

Que para tomar parte en la subasta;,
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en*
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de ra-,
sación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

número uno, se ha señalado el día vein-
tinueve de mayo próximo, a las once
de su mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo'.

días y por el tipo de mil cuatrocientas
noventa pesetas, en que pericialmente"
han sido valorados los bienes embar-
gados al deudor, y que consisten en: un
aparato de radio, un comedor, una má-
quina «Singer» y un armario de luna,
cuya descripción consta en el informe
pericial unido a los autos; habiéndose
señalado para el acto del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado el día veintitrés de mayo
próximo, a las once horas, bajo las con-
diciones que se establecen de: Que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, pudien-
do hacerse a calidad de ceder el rema-
te a un tercero; que para tomar parte
en la subasta deberán consignar previa-
mente los licitadores, en la mesa del. Juz-
gado o en el establecimiento destinado
al efecto,' el diez por ciento efectivo del
tipo de venta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, y que los bienes que se
subastan se encuentran depositados en
poder del deudor, calle de José María
Rey, número treinta y cinco, piso bajo.

Dado en Madrid, a veintisiete de abril
de mil novecientos sesenta y dos. -— El
Secretario, P. S., Manuel Alcolea.—El
Juez de'primera instancia (Firmado).

I (A.—28.037)

dad acreedora demandante de la canti-
dad de veintidós mil ciento ochenta y
una pesetas noventa céntimos de prin-
cipal^resto del importe de una letra de
cambio aceptada y protestada por falta
de pago; los intereses legales desde la
fecha del protesto, gastos de éste y cos-
tas, causadas en el presente juicio y que
se originen, al pago de las cuales expre-
samente condeno al mencionado deudor.
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado se notificará por
medio de edictos, a no ser que tenga
Jugar la personal, lo pronuncio, mando
y firmo. —Juan Esteve. (Rubricado.)

Publicación
Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública por
ante mí, el Secretario, que en Madrid,
a fecha anterior, doy fe.—Ante mí, Luis
de Gasque. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado don Segismundo de
L. Bakanowski, mediante la inserción
de la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido la presente en
Madrid, a veinticinco de abril de mil
novecientos sesenta y dos.—-El Secreta-
rio, Luis de Gasque

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don-Juan Esteve
Vera, accidentalmente Juez de instruc-
ción del número dieciséis, de esta capital,
en la ejecutoria del sumario tramitado con
el número 43, de 1959, sobre apropiación
indebida, contra el procesado José Lucas
Fernández, se anuncia, por segunda vez,
la venta en pública subasta de un reloj
de pulsera de caballero, marca «Cauny»,
embargado a dicho procesado.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro i^ piso 2.°, se ha señalado el día
veinticinco de mayo próximo, a las doce
y treinta de su mañana, bajo las condicio-
nes siguientes:

Dado en Madrid, a veintiséis de abril
de mil novecientos sesenta y dos. —El Ser
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado)

Lo que se hace público -por el presente,
advirtiéndose: Que indicados bienes sa-
len a la venta en pública subas'ta, por
primera vez, en un solo lote y en la can-
tidad global de mil setecientas quince pe-
setas, en que fueron valorados, sin que se
admitan posturas que no cubran, cuando
menos, las dos terceras partes de- la in-
dicada cantidad. Que para tomar parte
en la subasta deberán consignar los lici-
tadores previamente, en la mesa del Juz-
gado o establecimiento público destinado
al efecto (Caja General de Depósitos),
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento en efectivo metálico de las ex-
presadas i.715 pesetas. Que el remate
podrá hacerse a .calidad de ceder a un
tercero; y que la consignación del precio
total en que sean rematados los .bienes,
descontado lo que se deposite para tomar
parte en la subasta, deberá consignarse
defttro de los tres días siguientes al de la
aprobación del rematé.

pn el sumario que se instruye por el

JUdo de instrucción núm. 10, de Ma-

Í!il con el núm. 285-61, por hurto, con-

Tuan Antonio Santamaría Patino, por

evidencia de esta fecha se ha acordado
P " r a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, los

Luientes bienes:
Un receptor de radio,, marca «lele-

funken», modelo «Bel A-mi», de transisto-

res con estuche de cuero. Valorado en

novecientas cincuenta pesetas.
Una cámara fotográfica «Dacora», con

estuche de simil cuero. Valorada en seis-
cientas setenta y cinco pesetas.

Una chubasquera en tela de gabardina
y elásticos usada. Valorada en noventa

Para su remate se ha, señalado el día
dieciocho de junio próximo venidero, a las
doce horas de su mañana, en la Sala au-

diencia de este Juzgado número 10, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de cuatrocientas ochen-
ta y siete pesetas con cincuenta céntimos,
una vez reducido el 25 por 100 de la can-
tidad de seiscientas cincuenta pesetas, en
que fué tasado pericialmente el mencio-
nado reloj, sin que sea admisible postura

alguna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

{C—22.698)

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

En este Juzgado de primera instan-
cia número doce, Secretaría de don Luis
de Casque, se tramitan los autos a que
después se hace mención, en los que se
ha dictado resolución, que contiene los
siguientes particulares:

edicto •
cédula de notificación

Se advierte a los licitadores: Que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento de expresado
tipo; que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos terce-
ras partes del tipo expresado; que el re-
mate puede hacerse a calidad de ceder a
tercero; que la finca que se subasta no
se halla inscrita en el Registro de la
Propiedad correspondiente, y', por tanto,
se saca a subasta sin suplir previamente
los -títulos de propiedad de la misma; y
que de existir alguna carga o gravamen
anterior al que es objeto de subasta que-
dará subsistente y sin cancelar^ enten-
diéndose que el rematante la acepta y¡
queda subrogado en la responsabilidad de
la misma y sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid, a veinticinco de abril
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de instrucción (Firmado).

(C—22.697)

EDICTO
JUZGADO NUMERO 19

En virtud de providencia, dictada en
el día dé hoy por el ilústrísimo señor Ma-
gistrado-Juez de instrucción número die-
cinueve, de esta capital, don Acisclo Fer-
nández Carriedo, en la pieza separada de
embargo, dimanante del sumario 266/57,
instruido contra Patricio Pérez Ocaña,
por imprudencia, se saca a la venta en
pública subasta, que se celebrará, por se-
gunda vez, en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día veinticinco de junio pró-
ximo, a las doce horas de su mañana, por
el tipo de cuarenta y siete mil doscientas
cincuenta pesetas, rebajado ya el veinti-
cinco por ciento del tipo que sirvió para
la primera, los siguientes bienes:

Una casa de planta baja señalada con
el número 47 de la calle de Esteban Ca-
rro, sita en el Pozo del Tío Raimundo,
con una extensión de seis metros de fa-
chada por doce de fondo.

Una motocicleta, marca «M. V.», de
150 cm., de 1 y medio HP, con número
de motor 105596, de un cilindro.

Diferentes muebles, enseres y artículos
alimenticios, que se encuentran en el do-
miciliodel procesado antes expresado, ca-
lle de Esteban Carro, 47.

Dado en Madrid, a 27 de abril de 1962.
El Secretario (Firmado).— El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(B—22.699)

Tercera: La motocicleta de referencia
se encuentra depositada en poder del pro-
cesado 'Miguel Rufiange Nieto, en la
colonia de^Fuencarral, letra D, núme-
ro I-I34- ,. .

Cuarta. Se advierte a los licitadores
que el remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero y al futuro rematante,
que quedará obligado a cumplir cuantos

trámites administrativos exijan las dis-
posiciones vigentes- '

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Juan Esteve
Vera, accidentalmente Juez de instruc-
ción del número 16, de esta capital, en el
sumario tramitado con el número 84, de
1958, sobre infracción de la Ley de 9 de
mayo de 1950, sobre uso y circulación de
vehículos de motor, contra Miguel Ru-
fiange Nieto, se anuncia, por segunda
vez, la venta en pública subasta de la mo-
tocicleta, marca «Rondine Sport», ma-
trícula motor 7.532.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, 2. 0 piso, se ha señalado el día
25 de mavo próximo, a las doce de su
mañana, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta se-
gunda subasta la cantidad de nueve mil
pesetas, uña vez reducido el 25 por 100

de la cantidad de doce mil pesetas, en
que fué tasada pericialmente la mencio-

nada motocicleta, por ño haber compare-
cido nadie a verificar posturas en el pri-

mer señalamiento, sin que sea admisible
postura alguna que no cubra las dos ter-

ceras partes de dicho tipo.
Segunda. Para tomar parte en el re-

mate' deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos

Cuarta

El reloj de referencia se encuentra de-
positado en este Juzgado.

Dado en Madrid, a veintisiete de abril
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-

cretario (Firmado).— El Juez de primera
instancia (Firmado)

Se advierte a los licitadores que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder a
un tercero.

Fallo

En la villa de Madrid, a treinta de
marzo de mil novecientos sesenta y dos.
El ilustrísimo señor don Juan Esteve
Vera, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número doce, de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de jui-
c'o ejecutivo, seguidos entre partes: de
"na, como demandante, 'el Banco de
Londres y América del Sur Ltda.,.re-
Presentado )>or el Procurador don San-
tos de Gandarillas y. defendido por el
L^ado don Roberto Sánchez Jiménez;
y de otra, en concepto de demandado,
d°n Segismundo de L. Bakanowski,

demás circunstancias personales^ se
desconocen por no haber comparecido
en '°s autos, por lo. que se decretó su
rebeldía, en reclamación de cantidad, in-
tereses y costas; v

'" -iltini

Q"c debo • mandar y mando seguir
la ejecución despachada en es-

tos autos con fecha veintiséis de fe'ore-
-Q a instancia del iSanco oe

L°nares v América del Sur Ltda., con-
|ra don Segismundo de L. Bakano-wski,

hacer trance v remate en los bie-
<es embargado a éste, y con su produc-
°> entero y cumplido pago a la enti-

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrisimo señor dora
Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci-
nueve, de los de esta capital, en los autos!
de procedimiento sumario promovidos al1

amparo del articulo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, a instancia de don
Antonio Pardo Pimentel Gamazo, contraí
doña María de Mora Roche, sobre pago
de pesetas, se sacan a la venta en pública;
subasta, que se celebrará, por segunda
vez, en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, el día nueve de junio próximo, a las
doce de su mañana, y con la rebaja del
veinticinco por ciento de los tipos que
sirvieron para ia primera subasta, las fin-
cas hipotecadas en la escritura de prés-
tamo base del procedimiento, con los nú-
meros que se indican, y que son las si-
guientes :

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos por ((Comercial Vespa, Socie-
dad Anónima», contra don Emilio del
Pino Horcajada, en reclamación de can-
tidad, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez y tipo de tasa-
ción, una moto «Vespa», matrícula M.-
2-0.718, n.° de motor V.60-M.213.627,
bastidor VT. 213.492, embargada a di-
cho demandado, y que_ ha sido tasada
pericialmente en la cantidad de siete mil
quinientas pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

edicto

Don Juan Esteve Vera, Magistrado-
Juez de primera instancia del número
doce, con prórroga de jurisdicción en
éste del número dieciséis, de esta ca-
pital.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramita jui-

cio ejecutivo promovido por el Banco
Popular Español, S. A., representado
por el Procurador don Ángel Deleito,
contra don Ladislao Gómez Jiménez, so-

bre reclamación de cantidad; en cuyos

autos, por providencia de este día, he

acordado sacar a la venta en pública su-
basta por primera vez, término de ocho

LUNES 7 DE MAYO 5

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

(A.:—28.029) JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 16

Primera

JUZGADO NUMERO 12

Segunda

Tercera

Sentencia

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO(G.—22.700)

*

JUZGADO NUMERO 16



Diligencia.—Doy fe: Que el anterior
edicto ha- sido expedido para su- publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, fecha ut supra.

Dado en Madrid, a dos de mayo de mil
novecientos sesenta y dos.—El Seéreta-
-rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

no cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo. Que el remate puede
hacerse a calidad de ceder a tercero. Que
el adquirente de los derechos de traspa-
so ha de contraer previamente la obliga-
ción que le impone el número segundo
del artículo 'treinta y dos de la ley de
Arrendamientos Urbanos; y que la apro-
bación del remate en cuanto a tales de-
rechos de traspaso quedará en suspenso
hasta que transcurra el plazo que dispo-
ne el artículo treinta y tres de dicha Ley.

i(A.—28.041)

(C—22.693)(G. C—2.079)

Que no existen títulos de propiedad de
las fincas subastadas.

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
séis de abril de mil novecientos sesenta
y dos.—El Secretario (Firmado).—El Juezde primera instancia (Firmado). i

Que servirán de tipo para la-subastalas cantidades en que han sido tasadas.No se admitirán posturas que no cu-bran jas dos terceras partes del tipo detasación.

Que para tomar parte, los licitadoresdeberán consignar previamente, en la me-sa del Juzgado, el diez por ciento del ti-po de subasta.

d) Una quinta parte proindiviso <kuna casa sita en la calle del Doctor nPedro Cifuentes, número 23, que ün< *al Saliente, con Eugenio González- P„
mente, con Manuel Moro. 'Dichas fincas se encuentran en el m»blo de Sotillo de la Adrada (Avila)

Que la presente'subasta se'celebrarácomo se dice, por primera vez y simultá'neamente en este Juzgado y en el de Ge"breros (Avila), el' próximo día veinticua-tro de mayo, a las once horas.

tierra ai sitio de «La Pava», d
2 fanegas; anda: al Saliente con Fr
cisco Jiménez, y al Poniente, con AM?"Sánchez, tasada en mil doscientas • <
cuenta pesetas. tas C»Q-

.c) ,Una <lu,inta Parte proindiviso <Vi !Vina al sitio del «Samara», de una vdía. fanega; linda, al Saliente, con Je^nimo Peinado, y al Poniente con K'de Felipe Suárez, tasada en quinientas £1

En virtud de autos que se siguen en es-
te Juzgado de primera instancia núme-
ro 21, de Madrid, sustanciados con arre-
glo a los incidentes conforme a lo dis-
puesto en la ley de Arrendamientos Ur-
banos, promovidos por doña Francisca
Asenjo Sanz, que está'declarada pobre en
sentido legal, contra doña Benedicta Se-
rrano Serrano, don José Moya López, don
Juan ,López Zapata y los* herederos de
doña Rafaela Caballero López, sobre que
se hagan determinadas declaraciones, se
dictó la sentencia, que en su parte nece-
saria dice así:

(A.—28.002)

Dado en Colmenar Viejo, a veinti-
siete de abril de mil novecientos sesenta
y dos.—Ante mí (Firmado). —-El Juez
de primera instancia (Firmado).

Y por el presente se cita a las igno-
radas personas a quienes pudiera afec-
tar el dominio interesado, así como a los
herederos de don Anastasio de la Ru-
bia, de ignorados nombres y domicilios,
haciéndoles saber que en el término de
diez días pueden comparecer ante este
Juzgado y expediente alegando lo que
estimen conveniente a su derecho.

Le pertenece por compra en pública
subasta ante el Juzgado número uno de
Madrid, en autos seguidos contra don
Vidal Sanz González.

EDICTO

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
de primera instancia de Colmenar
Viejo y su partido, por prórroga de
jurisdicción.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se tramita expediente de do-
minio, a instancia de don Manuel Ro-
dríguez Diéguez, sobre inscripción de
mayor cabida de la siguiente finca:

«Prado, denominado «M&ta», sitio de
«El Ejido», término de Matalpino, dis-
trito de El Boalo, tierra de labor, mu-
rado de piedra. Tiene una superficie ins-
crita de siete mil ciento- veintiún metros
cuadrados y real de quince mil cuatro-
cientos dieciocho metros cuadrados. Lin-
da: Norte, herederos" de Anastasio de la
Rubia y Juan Esteban Sanz; al Este,
con Dorotea Martín y hotel de los se-
ñores de Beltrán; al Sur, carretera de
Moralzarzal a Matalpino, y Oeste, .¿Sal-
vador Sanz».

Dado en Madrid, a veintitrés de abril
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). —- Visto bueno; El
Juez de,primera instancia (Firmado).

Diligencia.—.Doy fe : Que el anterior
edicto ha sido expedido para su publica-
ción en el. Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.

Que para tomar parte en la' subasta de-
berán consignar, sobre la.mesa de este
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, él diez por ciento del tipo de la fin-
ca o fincas por las que deseen tomar par-
te. Que no se admitirán posturas que no
cubran los tipos de subasta. Que los au-
tos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la, ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría del
que refrenda, donde podrán ser examina-
dos. Que se entenderá que todo licitador

; los acepta como bastantes; y que las car-
gas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los

unismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Y se advierte a los licitadores"

Sale a subasta en la cantidad de seten-
ta y cinco mil pesetas.

En el paraje Acequia de Gutar, un tro-
zo de tierra de riego con derecho a siete
cuartos de hora de agua, del Kilo de Gu-
iar ; su cabida es de dos celemines, o sea
II áreas 68 centiáreas, y linda: a Salien-
te, con Francisco Rodríguez Sánchez;
Mediodía y Poniente, el arroyo, y Norte,
Antonio Ruiz Gomáriz.

Quinta

(A.—28.022)

Sentencia
En la villa de Madrid, a siete de abril

de mil novecientos :sesenta y dos.—-El
ilustrísimo señor don Carlos de la Cuesta
y Rodríguez de Valcárcel, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos incidentales se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, doña Francisca Asenjo Sanz,
mayor de edad, soltera y vecina de Ma-
drid, Claudio Coello, número ciento once,'
piso sexto, que litiga en concepto de po-
bre en estos autos, representada actual-
mente por el Procurador don Luis Parra
Ortún y defendida por el Letrado don
Francisco Tello, y de otra, como deman-
dados, doña Benedicta Serrano Serrano,
ínayor de edad, soltera, sin profesión es-
pecial y vecina 1 de Madrid, con domicilio
en la calle de Luisa Fernanda, número
nueve, representada por el Procurador
don Antonio Pardillo Larena y defendida
por el Letrado don Luis Martínez Morci-
llo; don José Moya López, don Juan Ló-
pez Zapata y los herederos de doña Ra-
faela Caballero López, todos éstos decla-
rados en rebeldía por su incomparecen-
cia en autos, sobre que se hagan deter-
minadas declaraciones; y

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
uno de abril de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario (Firmado). —\u25a0

El Juez de primera instancia (Firmado).
(A.-^28.o 3 i)

En Nuevo Baztán. Casa en la calle
de las Rejas, número cuatro, la cual¡
tiene doce metros seis centímetros de
fachada al Sur y diecisiete metros de
fondo, con patio, o sean ciento noven-
ta y nueve metros cuadrados seis centí-
metros. Linda, según los títulos: Nor-
te, casa .número tres de la calle Nueva;
Este, con la número dos de la calle de
las Rejas, y Oeste, con la fonda. Actual-
mente linda: derecha, entrando, Ma-
nuel Izquierdo Toledo; izquierda, Cefe-
rino Vázquez Pérez Herrera, y fondo,
Prudencio Santamaría. Inscrita al tomo
quinto, folio tercero, finca número cien-
to ochenta y cinco, inscripción primera.

Ha acordado citar por medio del pre-
sente a todas cuantas ignoradas perso-
nas pudiera perjudicar la inscripción que
se pretende, concediéndoles a todos ellos
el plazo de diez días para comparecer
en este expediente para hacer las ale-
gaciones que estimen convenientes, bajo
apercibimiento de pararles los perjuicios
a que hubiere lugar en derecho si no
lo verifican.

El señor Juez de primera instancia
de.Alcalá de Henares y su partido, por
providencia de esta fecha, dictada en ex-
pediente de dominio seguido a instan-
cia de don Leonardo Gómez Gascueña,
sobre inscripción en el Registro de la
Propiedad del dominio de la siguiente
finca:

EDICTO

timo,

JUZGADO NUMERO 3
Hernández García (Rafaela), natural.de

Madrid, hija de Victoriano y de Felicia-
na, de profesión sus labores, de estado
soltera, de cuarenta y dos años de edaa,

domiciliada últimamente en esta caP;^'
calle de las Rodas, núm. 15, piso 3- ?e'

recha, procesada-en el Sumario 1DSt™.°
bajo el núm. 228, de 1960, por el.deM

de hurto, comparecerá dentro del tér"\"~
de diez días ante el Juzgado de mjtruc
ción núm. 3, de Madrid, Secretaria re-

don Pedro Pérez Alonso, con el fin ce se.

reducida a prisión, que le ha sido <-<&£_
tada por auto fecha treinta de marzo

(B.—1.462)

JUZGADO NUMERO 2

Parda Garrido (Manuel Ángel), natural
de Melilla (Málaga), hijo de Manuel y de
Amalia, de cincuenta y dos años de edad,
de profesión guarnicionero, casado, ve-
cino de iMadrid, domiciliado últimamente
en la calle de Alonso Cano, núms. 26 o
34,'en ignorado;paradero, procesado en
sumario que se le instruye-con el nume-
ro 127, de 1942, por hurtos, comparece-
rá dentro del término de jdiez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 2, de Ma-
drid, para notificarle el auto dictado por
la Superioridad decretando su prisión pro-
visional y llevar a efecto el mismo en la
Prisión Provincial de Hombres.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación st
expresan, en el plazo que se les fija, »
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Jues
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal^ y, de Enjuiciamiento.
Militar de Marina.

Y se advierte a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, sobre la mesa de este
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento del tipo de su-
basta. Que no se admitirán posturas que

En virtud de providencia dictada en el
de hoy por el ilustrísimo señor don

Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci-
nueve, de los de esta capital, en autos
de juicio ejecutivo promovidos por don
Antonio López Torres, coritra «Instala-
ciones Electroquímicas, S. L.», sobre re-
clamación de cantidad, se saca a subasta,
que se celebrará, por primera vez, en la
Sala de audiencia de este Juzgado el día
ocho de junio próximo, a las doce de su
mañana, y por el tipo de ciento nueve
mil ochocientas sesenta pesetas, en que
han sido tasados, ios derechos de traspa-
so que puedan corresponder al demanda-
do en el local de negocio sito en la calle
de Trujillos, número siete, planta baja,
que no tiene acceso directo desde dicha
calle, sino desde el patio de la finca, por
su frente y por la -izquierda de dicho local
entrando, donde tiene otra puerta de en-
trada. Tiene una superficie aproximada
de un$s 110 metros cuadrados, y en el
mismo' hay un servicio de W. G. bien
instalado/ así como dependencias para al-
macenaje de productos electroquímicos y
otras destinadas actualmente a oficinas.

EDICTO

{C—22.685)

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a los herederos de doña Ra-
faela Caballero López expido el presente,
con el visto bueno del ilustrísimb señor
Juez, en Madrid, a veinticuatro.de abril
de mil novecientos sesenta y dos, para
isji publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia.—El Secretario, H. Bar-
tolomé.—Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia, Carlos de la Cuesta.

Dicha sentencia se publicó en el mismo
día de su fecha.

Que desestimando la excepción dilato-
ria alegada, y, estimando parcialmente la
demanda interpuesta por doña Francisca
Asenjo Sanz contra doña Benedicta Se^
rrano Serrano, don José Moya López, don
Juan López Zapata y herederos de doña
Rafaela Caballero López, debo declarar y
declaro que la referida actora es inquili-
na del piso sexto derecha de la casa nú-
mero ciento once de la calle de Claudio
Coello, condenando a los demandados a
estar y pasar por tal declaración y deses-
timando los demás pedimentos de la de-
manda no ha lugar a hacer las otras
dos declaraciones que se interesaban, to-
do ello sin hacer expresa condena en cos-
tas.—Así píor esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando lo pronuncio, mando
y firmo.—Carlos de la Cuesta. (Rubri-
cado.)

Fallo

EDICTO
En virtud de lo acordado en el suma-

rio número 616, de 1948; por estupro,
contra Catalino Salvador Fernández, y en
su pieza de responsabilidad civil y con elfin de proceder a la exacción de la indem-
nización de cincuenta mil pesetas a favorde la perjudicada, doña Regina Bravo Do-
mínguez, se sacan a la venta, por prime-
ra vez, las siguientes fincas embargadas
al penado Catalino Salvador Fernández:_ a) Una quinta parte proindiviso de la
tierra al sitio de «Secorruño», de cabidamedia fanega de trigo; linda: al Ponien-
te, doña Isabel Rodríguez, y Saliente, conAnastasio Bravo, tasada en mil pesetas,

b) Una quinta parte proindiviso de la

Por la presente se cancelan y dejan ¿
efecto las requisitorias publicadas eu

Boletín Oficial de esta provine^- y
rrespondiente al día 5 de marzo pasa ,
en el «Boletín Oficial del Estado" u^a ba
27 del mismo mes, por las que se
a Juan Padilla García, natural * J
hijo de José y de iMaría, de **£o4 .
años f como procesado en el siun •

mero 546, de 1961, del Juzgado oc
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JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

REQUISITORIAS

ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO 19

ALCALÁ DE HENARES

(B.—I-443)

Sale a subasta en la cantidad de seten-
ta y cinco mil pesetas.

Una casa denominada Casa Grande o
Principal de Villares, sin número de or-
den ; no consta la medida superficial que
ocupa y linda: a Saliente, era de pan tri-
llar; Mediodía, camino; Poniente, cerro
de San José; Norte, casa del Vínculo de
Barba. Se subasta su mitad indivisa.

Sale a subasta en la cantidad de once
mil doscientas cincuenta pesetas; y

Cuarta
Un edificio destinado a almazara o mo-

lino de aceite con los útiles y maquinaria
necesarios para la elaboración, accesorio
a la llamada Casa Grande o Principal de
Villares; no consta su área y linda: a
Saliente, la era de pan trillar; Mediodía,
camino; Poniente, cerro de San José, y
Norte, casa de! Vínculo de Barba. Se su-
basta su mitad indivisa.



taño, tres sillas tapizadas en color ver-
de' y un sillón de la misma madera, ha-
ciendo juego con lo anterior.

Se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

es preciso depositar previamente, en la
mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, en concepto de fian-
za, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del tipo de tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de su tasación; y

Que los autos quedan expuestos al
público en la Secretaría de este Juz-
gado.

' ' Dado en Madrid, a once de abril de
mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez munici-
pal (Firmado)

tual domicilio o paradero se ignora, a
fin de que dentro del término, de diez
días, contado desde el siguiente al en
que la presente sea inserta en los pe-
riódicos oficiales, comparezca en mi Sala
audiencia (calle del General "Castaños,
número 1, primero), con objeto de noti-
ficarle auto de prisión, dictado en su-

| mario 116, de 1962, por falsedad y es-
. tafa, y ser constituido en prisión.

(B.—1.441)

(A.—28.03+)

(B.—1.354)

Muñoz Puig (Pedro), de cuarenta y seis
años, de estado casado, de profesión co-
mercio, hijo de Santos y de Dolores, na-
tural de La Carolina (Jaén), domiciliado
últimamente en Madrid, procesado por
estafa en, causa núm. 202, de 1943, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núín. 8,
con el fin de notificarle auto dictado por
la Superioridad y ser constituido en pri-
sión.

Por la presente se cancelan y dejan sin

pfecto las requisitorias publicadas en el

Boletín Oficial del Estado» correspon-

diente al día 30 de marzo último, y en el

deesta provincia del día 2 del corriente

¡L, por medio de las cuales se llama a
ijada de la Soledad Luengo Arias, natu-

ral de Madrid, hija de Jesús y de Fran-

cisca, de veinte años de edad, como pro-

cesada en el sumario núm. 38, de 1962,

sesudo por aborto en el Juzgado de ins-

trucción núm. 3. de iMadrid, en virtud de

haberse acordado su libertad provisional
como consecuencia de haber sido cons-
tituida fianea en su favor

González Mora .(Miguel), domiciliado
últimamente en Madrid, Serrano, 78,
quinto piso, procesado por falsedad y es-
tafa en causa núm. 289, de 1950, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número
ocho, con el fin de notificarle auto dicta-
do por la Superioridad y ser constituido
en prisión

EDICTO
Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-

cipal del número veinte, de los de esta.
Villa.

cibiéndolá que de no comparecer por sí
o por legítimo apoderado se declarará el
desahucio sin más citarla ni oírla y le pa-
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma
a doña María Jesús Paniagua Diez y su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia y tablón de anuncios de este
Juzgado expido el presente en Madrid, a
veintisiete de abril de mil novecientos .se-
senta y dos.—Ante mí (Firmado).— El
Juez municipal (Firmado).

(A—28.039)

• Hago saber: Que en autos de juicio de
desahucio por falta de pago, seguidos
ante este Juzgado con el número 157 de
orden, del año en curso, a instancia
de don Luis Martínez Baños, contra doña
María Jesús Paniagua Díaz, mayor de
edad, viuda, como subrogada en los de-
rechos arrendaticios de su difunto espo-
so don Faustino Corrales Galán, del
cuarto buhardilla núm. 3 de la casa nú-
mero 6 de la calle de Esperanza, digo,
de la Esperanza, de esta capital, se ha

: acordado citar a dicha doña María Jesús
Paniagua Diez, cuyo actual paradero se

I ignora, para que el día dieciocho del pró-
ximo mes de mayo, a las once horas,
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en calle Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3 V para celebrar
juicio verbal civil sobre desahucio de la
citada vivienda por falta de pago de los
alquileres correspondientes a la misma,
y a los meses de julio de 1961 a marzo
del corriente año, ambos inclusive, aper-

, Martín Moreno (Jesús), natural de Pla-
sencia, de estado soltero, profesión me-
cánico, de treinta y dos años, hijo de
Manuel y de Ramona, domiciliado últi-
mamente en calle Alcalá, núm. 154, 3. 0,
hoy en ignorado paradero, procesado por
robo en causa núm. 255, de 1950, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 4, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la cárcel de esta capital, como
preso comunicado

(B.—1.498)

JUZGADO NUMERO 4 JUZGADO NUMERO 12

Zanón de Fez (Francisco), mayor de
edad, soltero, constructor, que tuvo su
último domicilio en la calle de Doctor Cas-
telo, 52, y que estuvo detenido en Suiza
y del que se ignoran más datos, así como
el domicilio o paradero actual, procesado
por estafa en causa núm.

(
104, de 1958,,.

comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en dicha
causa.

(B.—1.549)

(B.—1,490)

JUZGADO NUMERO 13
Anulaoión de la requisitoria mandada

publicar llamando a Rivera Martínez (Jo-
sé), de cuarenta y ocho años de edad,
natural de Palma-'del Condado, provincia
de Huelva, hijo de José y de María, de
estado casado, vecino de Madrid, con do-
micilio en calle, Cervantes, 13, y proce-
sado por apropiación indebida en causa
número 384, de 1957, del Juzgado de ins-
trución núm. 13, de esta capital, por ha-
ber sido capturado.

(B.—1.318),

(B.—1.491)
municado,

González Casal (José), natural de Ceu-
ta, de estado soltero, -profesión mecánico,
de treinta y un años hijo de José Cefe-
rino y de Rosa, domiciliado últimamente
en Madrid, procesado por robo en causa
número 255, de 1950, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4, para ser reducido a
prisión, deretada en dicha causa, en la
cárcel de esta cap&al, como preso inco-

Y para que sirva de notificación, re-
querimiento y apercibimiento a los igno-
rados herederos y parientes, si los hu-
biera, de don Juan Antonio Jiménez
Martín y doña Josefa Crespo y Oria, y
su inserción en el Boletín Oficial de

ésta provincia, expido el presente en

Madrid, a once de abril de mil nove-

cientos sesenta y dos. — El Secretario
(Firmado). —El Juez municipal (Fir-
mado)

Por el presente-se hace saber: Que en
los autos de proceso de cognición que.
bajo el número cuatrocientos ochenta y
siete, de mil novecientos sesenta y uno,
se siguen a instancia de don Manuel
López Pérez, representado por el Pro-
curador don Felipe Ramos Arroyo, con-
tra doña Agustina García Salcedo, don
Generoso Fernández y los ignorados he-
rederos y parientes, si los hubiera, dé
don Juan Antonio Jiménez Martín y
doña Josefa Crespo y Oria, por provi-
dencia de esta fecha ha acordado se re-
quiera a los demandados, a fin de que
dentro del término de ocho días dejen
libre v a disposición de su dueño el piso
segundo izquierda de la casa número
treinta y cuatro, antes treinta y' ocho
moderno, de la.calle de la Luna, de esta

capital, pues caso contrario serán lan-

zados del mismo y a su costa.

EDICTO
Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez

municipal propietario del número die-
cisiete, de los de esta capital.

(A.—28.033)

JUZGADOS MUNICIPALESRodríguez Palomares (Félix), natural
de Aranjuez (iMadrid), de estado soltero,
sin profesión, de treinta y dos años, hijo
de Jacinto y de «Mercedes, domiciliado
últimamente en Madrid, procesado por ro-
bo en causa núm* 255, de 1950, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 4, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la cárcel de esta capital, como pre-
so comunicado

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor juez municipal del dis-
trito de Canillas-Barajas, en los autos de
juicio de cognición seguidos bajo el nú-
mero 465, de 1962, a instancia de la Caja
de Jubilaciones y Subsidios Textil-Mu-
tualidad Laboral, representada por el
Procurador don Paulino Monsalve Gu-
rrea, contra doña Josefa Ortega Lasalle,
natural de Valencia, de veintisiete años,
de estado soltera, profesión modista, cu-
yo domicilio actual se desconoce," y otra
más, sobre resolución de contrato^ de
arrendamiento del piso segundo, prime-
ra, de la casa número cinco de la calle
Virgen de la Monjía (barrio de la Con-
cepción), de esta capital, al amparo del
apartado quinto del articulo ciento cator-

ce de la vigente ley de Arrendamientos
Urbanos, en relación con el capítulo IV
de la propia Ley arrendaticia, se cita,
llama y emplaza a dicha demandada, .que
se encuentra en ignorado paradero, para
que comparezca y se persone en los au-
tos de que se hizo mérito, dentro del im-
prorrogable término de seis días, bajo
apercibimiento que de no verificarlo se le
declarará en rebeldía, parándole el per-
juicio consiguiente, advirtiéndole que las
copias de la demanda y de los documen-
tos a la misma acompañados, así como
los autos originales, se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, sito en la calle Virgen del, Sagra-
rio, 23 (barrio de la Concepción), don-
de podran ser examinados.

Dado en Madrid, a veinticinco de abril
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, A. Trillo Nova]

CANILLAS-BARAJAS
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Martínez Plaza (Enrique), entonces de
freinta y ocho años, casado, contable, hi-
jo de Francisco v María, natural de Meli-
"a, vecino de Madrid, domiciliado en la
caHe Sandoval, 2, deberá comparecer en
«te Juzgado de instrucción núm. 7, sito
?J la calle General Castaños, núm. 1, de
Madrid, dentro del término de diez días,
untados a partir del siguiente en que la
Presente sea publicada en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia de
Madrid, con ellfin de ser reducido a pri-
sión, decretada por la Audiencia Provip-
C!a', Sección 3.% por auto de fecha 20 de
niarzo pasado, en el sumario núm. 291,

*x96o, sobre falsificaciones v uso públi-
co de nombre supuesto

JUZGADO NUMERO 7

(B—1.492)

Hago saber: Que en autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado
con el número 175 de orden, del año en
curso, a instancia de don César Cort
Botí, representado por el Procurador don
Alfonso Lodeiro Arrojo, contra los ig-

norados herederos de doña Pilar Martí-
nez Blanco, sobre resolución de contra-

to, en providencia de fecha de hoy, y

conforme a lo solicitado por la parte de-
mandante, se ha acordado emplazar a los

ignorados herederos de doña Pilar Mar-
tínez Blanco para que, en término de seis

días, comparezcan ante este Juzgado,
sito en Hermanos Alvarez Quintero, 3, a

fin de darles traslado de la demanda y
documentos a ella acompañados y la con-
testen en forma legal, apercibiéndoles
que de no verificarlo se decretará su re-

beldía y les parará el perjuicio que hubie-
re lugar. -

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma a los ignorados he-

rederos de doña Pilar Martínez Blanco y
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid y tablón de anun-
cios de este Juzgado, expido el presente

en Madrid, a veintiocho de abril, de mú

novecientos sesenta y dos. — Ante mí,
P. S. (Firmado). — El Juez municipal
(Firmado)

EDICTO

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-

cipal del número veinte, de los de esta
Villa'.

(A.—28.038)

mitad

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas que en

este Juzgado municipal núm. 4 se si-
gue bajo el núm. 346^ de 1961, por ma-
los tratos, hecho ocurrido el día 31 de
julio de 1961, se Jia dictado sentencia
con fecha 16 de agosto último, cuya par-
te dispositiva dice lo siguiente:

Fallo: Que debo condenar y,condena
a» Carmen González Casado y Fernando
Núñez Barros, como autores de la fal-
ta penada en el número primero del ar-
tículo 585 del Código Penal, a las penas
de cinco días de arresto en Cárcel cada
uno de ellos y al pago de las costas por

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

de esta capital.
p01" .la presente cito, llamo y emplazo

a Kubio Alcanda (Emilio), de veintidós
°n°s, natural de Madrid, hijo de Ginés
y de InéS) contable, soltero, cuyo ac-

(B.—1.442)

JUZGADO NUMERO 8
D°n Luis Cabrerizo Botija, Magistrado

y Juez de instrucción núm. 8, de los

Un despacho, compuesto de: mesa
,con \u25a0 cinco cajones, librería con tres es-

tantes y tres puertas de madera de cas-

EDICTO

Don Manuel Martín y Martín Cruz,

Juez municipal propietario del núme-
ro dos, de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de

'mi cargo penden autos de juicio de cog-

nición número trescientos ochenta y
dos, de mil novecientos sesenta, sobre
reclamación de cantidad, a instancia del
Letrado don Francisco Martínez Jorda,
en representación de ((Almacenes Ma-
riano Zugasti, S. A.», contra,don Luis
Castillo Mqntoya, domiciliado en Cara-
banchel (Madrid), calle Alejandro. Sán-
chez ciento cinco, hoy en periodo de
ejecución de sentencia; en cuyas actua-

ciones he acordado señalar el día veinti-

dós del próximo mes de mayo, a las
nueve y media de su mañana, para que

' tenga lugar en la Sala audiencia de este

Juzgado (plaza de Chamberí, numero
cuatro), la venta en pública subasta,

por el sistema de pujas a la llana y bajo

el precio de tasación de seis mil pese-

tas, de los siguientes bienes _ muebles
embargados, como de la propiedad del

demandado, que se encuentran deposi-
tados en poder de su esposa dona 1Jo-

lores Mora Ruiz:
Una máquina de escribir, .marca ((Pa-

tria», color rojo, en buen estado de con-

servación. * ,

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 20
(B.—1.347)

JUZGADO NUMERO 2

(A.—28.030)

Notificaciones de sentencia

*" •\u25a0« número 3, de Madrid, en virtud
tr^„r sido detenido y reducido a pri-
_s¡ ¡iat>er >'>~ . j^^^^H
sión (B.—1.419)

LUNES 7 DE MAYO

.Pardo Santiago Eduardo), domicihado
, emente en la calle de Luis Mitjans,jámente restante des .

procesado en el sumario instruí-

f£ el núm. 8o, cteigto, por el delito

fSopiación indebida, comparecerá den-
de término de diez días ante el Juz-
f"*!;instrucción núm. 3, de. Madrid,
litaría de don Pedro Pérez Alonso,

e\ fin de ser reducido a prisión, que

Jha sido decretada por .auto fecha 11 de

abril de 19&2

7

¡(B.—1.424)



el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 1 de marzo de 1962.

(B.—880)

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Pablo Villanueva.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha en audiencia pú-
blica.

(G.. C.-754)

Y para' que sirva de notificación a Car-
men González Casado y Fernando Nú-
ñez Barros expido el presente, que firmo
en Madrid, a 16 de febrero de 1962.

(B.—734)

En el juicio de faltas núm. 400, de
1961, por lesiones, contra Pedro Rodrí-
guez García, se ha dictado providencia,
por la que se cita, llama y emplaza a
Pedro Rodríguez García, a fin de que
cumpla tres días de arrestó menor.

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Pedro Rodríguez Gar-
cía expido el presente en Madrid, a 6
de marzo de 1962

nuncia de Jaime González Páramo
ciño de esta capital, sin domicilio LlTcido, por lesiones y daños, ha ac 7rf'do se cite al denunciante antes S-i'do, que se encuentra en ignorado nar,dero, para que comparezca en este T,gado, sito en la calle de los HermánAlvarez Quintero, núm. 3, ?l ¿g^f
mes de mayo y ho^a de la s diez <¥£mañana, al objeto de que como tal asi."ta a la celebración del correspondient
juicio provisto de las pruebas de que ÍZ
tente valerse, bajo apercibimiento de tZ
si no lo verifica le parará el perjuicio
consiguiente. J uo

(B.—1.601)

, El señor don Pedro Redondo Gómez
Juez municipal del núm. 20, de los dt
esta capital, en providencia de hoy, dic-tada en los autos de juicio verbal defaltas que en este Juzgado se siguen conel núm. 122, del presente año, contraManuel Delgado García, vecino de estacapital, sin domicilio conocido, por le-siones, ha acordado se cite al denuncia-
do antes referido, que se encuentra enignorado paradero, para que comparez-
ca en este Juzgado, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, el día 24 del mes de mayo, y hora
de las diez de su mañana, al objeto de
que como tal asista a la celebración del
correspondiente juicio provisto de las
pruebas de que intente valerse, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid, 5 de mayo de 1962.—El Inter-
ventor (Firmado)

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la Central, núme-
ro 26.621, por 1.000 pesetas, fecha 21 de
febrero de 1961, se anuncia^ será expedi-
do,, anulándose el primitivo, si durante
treinta días, desde hoy, no se presenta
reclamación en contrario.

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Madrid, 4 de mayo de 1962. —P. el In
terventor (Firmado).

(A.—28.043)

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de Especiales, Ropas, en la Cen-
tral, núm. 26.930, por 1.300 pesetas, fe-
cha 5 de febrero de 1962, se anuncia será
expedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte deBajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o ¿Tribunales respectivos a, las per-
sonas que o continuación se expresan,
para que comparezcan él día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Müitar y 63
del de Marina.

Y ' para que sirva de notificación en
forma a José María González Giménez,
que se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en- Madrid, a 22 de febrero de 1962.

(B.—803)

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a José María González Giménez, decla-
rando de oficio las costas del juicio, re-
servándose la acción civil a la R. E. N.
F. E., para cjue pueda ejercitar los de-
rechos de que se vea asistida. —Notifí-
quese esta sentencia al denunciado José
María González Giménez por medio de
edicto que se publique en el Boletín
Oficial de esta provincia.—Asi por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Carlos Serratacó. (Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, a 22 de fe-
brero de 1962. —El señor don Carlos Se-
rratacó Viada, Juez municipal del nú-
mero 6, de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas, seguido por
estafa, contra José María González Gi-
ménez,

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. *S, de los de Madrid, bajo el
número 528 de orden, del año 1961, por
estafa, contra José María González Gi-
ménez, se ha dictado con fecha de hoy
sentencia, cuyo encabezado y parte dis-
positiva, literalmente copiados, dicen
así: f

(G. C. —-1.010) (B.-865)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma por medio del Boletix
Oficial de la provincia a Josefa Perei-
ra Piñeiro, cuyo actual domicilio o para-
dero se desconoce, expido el presente en
Madrid, a 20 de febrero de 1962.

Fallo: Que declarando de oficio las
costas causadas, debo absolver y absuel-
vo a Josefa Pereira Piñéiro. —- AsLpor
esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Pablo Villanueva. \u25a0 (Rubri-
cado.)

En el juicio verbal de faltas que con
el núm. 13, de 1962, se ha seguido en
este Jugado contra Josefa Pereira Pi-
ñeiro, Ana Velasco Pérez y José Ma-
teos Mateos, por lesiones en riña, se ha
dictado sentencia con fecha 17 de los co-
rrientes, y cuya parte dispositiva es del
tenor siguiente:

Solicitad duplicado del resguardo
empeño de alhajas en la Central, nui

ro 92.468, por 1.500 pesetas, fecha
de febrero de 1962, se anuncia será
pedido, anulándose el primitivo, si

rante treinta días, desde hoy, no se 1
sentá reclamación en contrario.

Madrid, 26 de abril de 1962. —P- '
terventor (Finmado).

(A —

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

recha

Se pone en conocimiento general q

si hav algún acreedor por summisi
efectuados a don Teófilo García -Mun°L¿
doña María Robles Pascual, casada <-

don Francisco Ponce González, con
micilio la industria "Bar El taro > ,0
Doctor Sánchez, núm. 57- Vallecas^comunique en el plazo de quince
contar de la publicación de este w»>
después del cual no se admitirán
maciones. . pArez;

Para reclamar: Pedro Collado .re

domicilio: Juan Bravo, 73- seXTO

(B.—882)

(B.-L540)(G. C—1.916)

JUZGADO NUMERO 20

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia de hov, dic-
tada en los autos de juicio verbal de f-il-
tas que en este Juzgado se siguen con
el núm. 112, del presente año, por de-

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm. 171, de
1962, por infracción Ley Ferrocarriles.
Julián Expósito Manzanares, domicilia-
do últimamente en María Estrella, nú-
mero 5, comparecerá el día 10 de mayo,
a las once cuarenta y cinco horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, piso primero, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(G. C-1.915) (B.-1.941)

Por el presente se cita a Dionisio
León Carretero, de veinticinco apos, de
estado soltero, natural de Villayieja del
Lozoya, vecino de Madrid, en ignorado
paradero, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para que
comparezca el día 18 de mayo del año
actual en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, al objeto de asistir como
denunciado al juicio de faltas núm. 161,
de 1962, sobre lesiones, haciéndole sa-
ber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse. '

JUZGADO NUMERO 9

Dado en Madrid, a 26 de abril de
1962.

(B.-i-á99)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado én los presentes autos
Ángel Eloy Luengo Hernández, como
autor de una falta de estafa, a la pena
de quince días de arresto menor, a que
indemnice a la perjudicada María' Luisa
Alfaraz en la suma de 61 pesetas y-al
pago de las costas del presente juicio.-—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo, la que para su notifica-
ción al denunciado Ángel Eloy Luengo
Hernández, que se encuentra en igno-
rado paradero, se publicará edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia. —<
Pedro Redondo. (Rubricado.)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 19, del presente año, se ha dic-
tado la sentencia, cuya parte dispositiva
y fallo es como sigue:

Sentencia. —En Madrid, a 26 de abril
de 1962.—-El señor don Pedro Redondo
Gómez, Juez municipal del núm. 20, de
los de ésta capital," ha visto y oído los
presentes autos de juicio verbal de fal-
tas, seguido en este Juzgado, por de-
nuncia de José Iglesias García, de cin-
cuenta y un años, casado, camarero, do-
miciliado en Torrecilla del Leal, 9, con-
tra Ángel Eloy Luengo Hernández, de
cincuenta y siete años, soltero, viajante,
vecino de esta capital, sin domicilio co-
nocido, en los que figura como perju-
dicada María Luisa Alfaraz, por supues-
ta falta de «estafa, en los que es parte
el Ministerio Fiscal; y...

JUZGADO NUMERO 20

(B.-95O

Sentencia. —En Madrid, a 1 de marzo
de 1962.-—El señor don Carlos Serra-
tacó Viada, Juez municipal sustituto del
número 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por lesiones y daños, contra Georgette
Adeline Colbín,

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado municipal núm. 6, de
los de Madrid, bajo el núm. 648 de or-
den, del año 1961, por lesiones y daños,
contra Georgette Adeline Colbín, se ha
dictado con fecha de hoy sentencia, cuyo
encabezado y parte dispositiva, literal-
mente copiados; dicen así:

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Georgette Adeline Colbín, declarando
de oficio las costas del juicio.—Notifí-
quese esta, sentencia a la denunciante
Ana Luque Gálvez por medio de edicto
que se publique en el Boletín Oficial
de esta provincia.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.-—<
Carlos Serratacó. (Rubricado.)

En las diligencias de juicio de faltas
que se siguen en este Juzgado, señala-
das con el núm. 664, de 1961, por da-
ños causados en el trolebús núm. 2.021,
contra Mariano Melero Valín, se ha dic-
tado la siguiente

JUZGADO NUMERO 7

Y para que sirva de notificación en
forma a Ana Luque Gálvez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia^ en Ma-
drid" a 1 de marzo de 1962.

(B.-879)

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe. —-Antonio Clares. (Rubri-
cado.)

Fallo:- Que debo condenar y condeno
al denunciado Mariano Melero Valín a
la pena de 25 pesetas de multa, indem-
nización de 490 pesetas, para su entre-
ga a la Empresa Municipal de Trans-
portes, y al pago de las costas del jui-
cio; y notifíquese esta resolución por
,cédula al denunciante Francisco Inclán
González; al perjudicado, representante
legal de la Empresa Municipal de Trans-
portes, y al condenado Mariano Melero
Valín, a éste último por exhorto, que
se librará al Juzgado municipal de Cha-
martín de la Rosa. —Así por esta mi sen-

\u25a0tencia, lo pronuncio, mando y firmo. —Luis Gutiérrez de Ojesto. (Rubricado.)

Sentencia.- —En la villa de Madrid, a
8 de febrero de 1962. — El señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el señor Fiscal
municipal, en representación de la acción
pública; y de la otra, como denunciado,
Mariano Melero Valín, cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran,

En el juicio de faltas núm. 503, de
1961, por lesiones, contra Francisco
Delgado Cadenas y otro, se ha dictado
sentencia, en la que se condena a José
María Díaz Saneiro y a Francisco Del-
gado Cadenas, como autores de una
falta de lesiones, comprendida en el ar-
tículo 582 del Código Penal, a la pena
de seis días de arresto menor y costas
procesales.

JUZGADO NUMERÍO 8

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en forma \u25a0 al condenado Mariano
Melero Valín, mediante a desconocerse
su actual domicilio o paradero, para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente, que fir-
mo en Madrid, a 28 de febrero de 1962,
con el visto bueno de Su Señoría; doy fe.

(B.—960)

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a José María Delgado
Saneiro y Francisco Delgado Cadenas
expido eí presente en Madrid, a i de
marzo de 1962

Y para que sirva de notificación en
forma a Leonor Maclas Monje, que se
encuentra en ignorado paradero, expi-
do el presente, para su publicación en

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a María Josefa Monje Sarmiento, de-
clarando de oficio las costas' del juicio.
Notifíquese esta seíhtencia a la denun-
ciante Leonor Maclas Monje por medio
de edicto que se publique en el Boletín
Oficial de esta provincia, y a la denun-
ciada María Josefa Monje Sarmiento por
medio de cédula- que se expida al agen-
te judicial.-—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo. — Carlos
Serratacó. (Rubricado.)

Sentencia.—En Madrid, a 1 de mar-
zo de 1962.—El señor don Carlos Serr-i-
tacó Viada, Juez municipal"sustituto del
número 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por lesiones, contra María Josefa Mon-
je Sarmiento,

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado municipal núm. 6, de
los de Madrid, bajo, el núm. 619 de or-
den, del año 1961, por lesiones, contra
María Josefa Monje Sarmiento se ba
dictado con fecha de hoy sentencia, cuyo
encabezado y parte dispositiva, literal-
mente copiados, dicen así:

Jmf>. Provincial. — Doctor Esquío, 4
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